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8 CESIÓNDELAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEO 
9 REISEN CIA. LTDA. 

10 QUE OTORGAN: 
" MARÍA FERNANDA MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRÉS. 
1 MONTALVO CEPEDA 
» AFAVOR DE: 
14 DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ Y ANDRES SEBASTIÁN CUEVA 

15 MALDONADO. 
16 CUANTIA: $ 2.250,00 

v 4 DI 3 COPIAS 
1 ss. 

20. Enla Ciudad de Quit, Distito Metropolitano, Capital de la República del 
21. Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 
NOTARIO. SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

24. comparecen: por una pare los cónyuges MARÍA FERNANDA 
25 MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRÉS MONTALVO CEPEDA, 
26 casados ente si, cada uno por sus propios derechos y por los de ln 

  

37 sociedad conyugal que tenen formada, y, por otra parte los señores 
DAYS! DOLORES GODOY JIMÉNEZ, casada con el señor Alejandro 
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  Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 
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law 
SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO, soltero, por sus propios derechos 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

por sus propios derechos, y, ANDRES 

  

Plajo De la Cruz, 
  

domiciliados en esta cudad de Quit, legalmente capaces, a quienes de 
conocer doy fe por cuanto me han presentado sus documentos de 
identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego 
omo documentos habitantes y me solicitan eleve  escrítra pública, la 
minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo" “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrluras Públicas a su cargo sirvase hacer constar 
una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 
cidusulas — PRIMERA  COMPARECIENTES- — Comparecen al 
otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de 
'atiripaciones, en calidad de Cedentes, los cónyuges MARÍA 
FERNANDA MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRÉS MONTALVO 

CKPEDA, casados entre si cada uno por sus propios derechos y por los 
lea sociedad conyugal que tienen formada; y, en caldad de 
Geslgnarios, la señora DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ, casada 
con el señor Alejandro Javer Pilajo De la Cruz; y, el señor ANDRES 
SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO, soltero, ambos por sus propios. 

derechos, Los Comparecientes son de nacionalidad ecuatorana 
domicados en esta Ciudad de Quto Distro Metropoltano. Provincia de 
Pihincha, hábles para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA 
ANTECEDENTES... A)- Mediante escrtura publica celebrada el dos de 
Marzo del año des mi cuatro on la ciudad de Quito, ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Cantón Quito Doctor Homero López Obando, 
aprobada por la Superintendencia de compañías del Ecuador mediante 
Resolución de veinte y tres (23) de abri del dos mi cuato (2004) 
rúmero. cero cuatro, QÍJ mi seiscentos noventa y nueve se 

 



   Notaría Septuagésima sexta del ca 
Dr. Gonzalo Roman Chacd 

Notario 

constituyó la Compañía GEO REISEN CIA LTDA, esentura inscrita 
legalmente en el Registro Mercantl del Cantón Quito con fecha cuatro 

(04) de mayo del dos mil cuatro (2004); La Compañía tiene su domiciio 
principal la Ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, el captal inicial fue 
de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, con un 
plazo de duración de cincuenta años; B).- Por medio de la escritura 
pública celebrada el veinte y cuatro (24) de enero del dos mi 

(2011) ante el Notano Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 
López Obando, Nataia Roselta Montesinos Herrera cedió 
"noventa y ocho (198) del total de sus doscentas participaciones 
dólar cada una a favor de María Fernanda Machado Puertas y 
participaciones de un dólar cada una a favor a favor de Juan 
Machado Puertas, las doscientas (200) participaciones de 

Roselta Montesinos Herrera, a su vez le fueron cedidas 
escritura pública celebrada el veinte y cinco (25) de Octubre def 
cuatro (2004) ante el Notario Tercero del Cantón Quito. Doctor Rpberto 
Salgado, por parte de las socias constituyentes Maria José Móntalvo. 
Cepeda, Marcia Lucia Puertas Coello Y Maria Fernanda [Mt 
Puertas. Las cesiones anteriormente indicadas. fueron legalmonto 
registradas en la Superintendencia de Compañía C).- Mediant 
púbica celebrada ante el Notario Doctor Homero López Obando. Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, con fecha veinte y seis (26) de junio 
del año dos mil catorce (2014) se aumentó el capital socal y se reformo 
los estatutos de la compañía de conformidad al siguiente detalle Capital 
Social a Quince Mi Dólares de los Estados Unidos de América 
correspondientes a Quince Mil partcpaciones de un dólar cada una, 
úcorrespondiéndole a la socia Maria Femanda Machado Puertas Catorce 
Mi Novecientas Veinte y Cinco participaciones de un dólar cada una, y al 

ado 

tura, 
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señor Juan Carlos Machado Puertas Setenta y Cinco. Participaciones de 
2 un dólar cada una: escrltura que se inscribió en el Registro Mercantil el 
3 seis (6) de noviembre del año dos mi catorce (2014) D). La Junta 
4. General Universal y Extraordinaria de somos de la Compañía GEO 

REISEN CIA LTDA, celebrada el seis (06) de julio del año dos mil 
diecisiete (2.017), resolvió aprobar y autorizar para que por sus propios 
derechos Maria Femanda Machado Puertas casada con Jaime Andrés 

  

   
    

    

   
   
    

  

Montalvo Cepeda ceda parte de sus catorce mil novecientas veinte y 
cinco (14.925) participaciones a favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez 
y Andrés Sebastián Cueva Maldonado de conformidad a lo siguiente. Un 
Mi Quinientas participaciones de un dólar cada una a favor de Daysi 
Dolores Godoy Jiménez; y, Setecientas Cincuenta participaciones de un 
llar cada una en favor del señor Andrés Sebastián Cueva Maldonado, 

14 de adjunta el acta certificada como documento habitante de esta 
15 ekcritura TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
16 — antecedentes, mediante el presente instrumento los cónyuges señores 

7 Maña Femanda Machado Puertas y Jaime Andrés Montalvo Copoda 
lí cedeh y transfieren Mil Quinientas (1.500) PARTICIPACIONES DE UN 

1) JIMÉNEZ, casada con el señor Alejandro Javier Pilajo De la Cruz, 
21 equivalente a un valor de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, asi como también trasfieren en favor 
23 del señor ANDRES SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO Setecientas 
24 Cincuenta participaciones de un Dolar cada uno por el valor de 
25 SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE NORTE AMÉRICA y que 
24 los cesionarios declaran recibidos a su entera satisfacción de parte de 

los cedentes. Por lo tanto el capital social de la compañia está integrado 
2 dela siguiente manera



Notaria Sept 
> 6 

    

socio Nro DE PARTICIPACIONES —% 
María Femanda Machado Puertas 12676 DE UN DÓLAR C/U 84.50 
uan Carlos Machado Puertas. 7SDEUNDÓLARCIU 050 
Daysi Dolores Godoy Jiménez — 1500.00 DE UN DÓLAR C/U 10.00 
Andrés S Cueva Maldonado 750.00 DE UN DÓLAR C/U_'5.00 
SUMAN 15.000,00 DE UN DÓLAR C/U 100.00 

CUARTA- DECLARACIONES Y ACEPTACION: Los 
declaran expresamente que transheren la participación sin reserva 

ninguna clase y que no tienen ningún reclamo que formular por 
concepto a los Cesionarios, quenes han procedido a. cancela 

valores correspondientes por las participaciones cedidas, y aceptan| 

Cesión sin ningún reparo, quedando desde la presente en cal 

socios con todos sus derechos y obligaciones con la COMPAÑI 

REISEN CIA. LTDA. QUINTA CUANTIA. La cuanta de la 
Escrtura: Pública es de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA. 

MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la presente escritura al matgen de 

la Consttución de la Compañía celebrada ante el señor Notario fibmero 
López, Notario Vigésimo Sexi del Cantón Qui, el dos de mero de 
dos mil cuatro SÉPTIMA.- FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Las partes 

so facutan muamente para soictar la legalización de la presente 
escritura mediante el trámite pertinente ante la Superintendencia de 

Compañias, sin perjuicio de que la representante legal de la Compañía lo. 

rete. rectamente. OCTAVA.- Luego del rámte de legalización se 
embrá y se entregará por parte de la Compañía a cada uno de los 
uevos socios el cercado de aporiación en el que constaá su carácter 
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1 de no negociable y el número de participaciones que le corresponda a 
cada uno de ellos. NOTIFICACIONES - Para el caso de noíficaciones 
los CEDENTES fan su dirección en Miguel Ángel León N diez guión 
trescientos noventa y uno e Ismael Solis, sector La Armenia, ciudad de 

teléfono dos nueve dos cero cinco ocho      

   
    

   
    

  

     

  

Quito, Provincia de Pichincha; 
res. correo electrónico fernandaGgeorersen-ecuador com; y, los 
CESIONARIOS: Uno) DAISY DOLORES GODOY JIMENEZ, fia su 
dirección en Llano Grande, Conjunto Santa Mónica, Departamento 
noventa y siete, ciudad de Quito, Prouncia de Pichincha; teléfono cera 

3 
4 
5 
s 

eve ocho cuatro dos cinco cuatro cuaro sete ocho; coreo electrónico 
arsigodoyGyahoo.com, Dos) ANDRES SEBASTIAN CUEVA 
LDONADO, fía su dirección en la calle Francisco Anizaga Luque 
ero treinta y cuatro guion trescientos noventa y tres y Federico Páez, 

bad de Quit, Provincia de Pichincha. teélono cero nueve: nueve 
mueve uno dos dos siete dos. comeo electrónico 

16 andedemi987GgmaiLcom Usted señor Notario se senvrá agregar las 
17. demás kgusolas de estlo necesario para la plena valdez de esta clase 
15. de insttymentos públicos. (MASTA AQUÍ LA MINUTA) Los 
19 comparecióntes ratcan la minuta inserta, la misma que se encuentra 
20. firmada por el Doctor Galo Montalvo Pastor, portador de la 
21 matricula protesional número diecisiete guión mil novecientos 
22 ochenta y ocho guión doce del Foro de Abogados. Los 

3 comparecientes autorizan y solicitan el certificado único del 
24 Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta 

y sinco de la LOGIDO y a petición de los mismos también se 
26 agregan las copias de sus cédulas de ciudadania Para el 

  

27 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 
2% preceptos legales del caso, y lelda que les fue a las comparecientes por



20 
a 
2 

  

2% 
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lí ml Notario se rtfcan y lima conmigo en unidad ls asta oboato 
incorporada en el protocolo de esta Notaria de todo lo cua doy les" 

LA 

GP / 
MARÍA FERNANDA MACHADO PUERTA: : 
Co Montuari6 

ec Rorzre 

    

   

  

DAYS DOLORES GODOY JIMÉNEZ 
CC. Iuuis202/ 

   siii) —l . | 
AÑORES SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO. 
de 1mesoss:2 

  

( DOGTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



  

Quito, 06 de julio del 2017 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GEO REISEN CIA LTDA. CELEBRADA EL DÍA 
JUEVES 6 DE JULIO DEL 2017.     

    

    

  

    

    

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en las oficinas de la Compañía Ubicadas en la Av. 
República del Salvador N36-24 y Suecia, siendo las 18 horas del día 06 de julio del 2017, se 
reúnen los socios en Junta General Extraordinana y Universal de la Compañía GEO REISEN 
CIA. LTDA. 

Preside la sesión el socio señor Juan Carlos Machado Puerta, Presidentottular de la Ci 
y actúa como Secretana Adhoc la señora Daysi Dolores Godoy Jiménez, El Presidente 
medio de secretana. toma nota de los asistentes, y se verifica que se cocuentra presen 
totalidad del capual social 15.000 participaciones de un dólar cada una, que representa el 

parepaciones de un dólar cada una y María Femanda Machado Puertas con ca! 
ú"ovecientas veinte y cinco participaciones de un dólar cada una, por sta razón de confo 

lo dispuesto al Art238 de la Ley de Compañía, resuelven constituirse e instalar 
Universal y Extraordinaria de socios la Compañía. 

El Presidente propone el único punto del Orden día tratarse y se da lectura al miso, 

PUNTO ÚNICO. - CESION DE PARTICIPACIONES DE MARÍA FERNANDA 
MACHADO PUERTAS, A FAVOR de DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ Y 
ANDRES SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO. 

¡Se aprucba el Orden del día por unanimidad del capital social, por lo que se procede a trtar el 
mismo a continuación. 

El Presadente concede la palabra a Maria Fernanda Machado Puertas quien manifiesta, que es su 
voluntad ceder parte de sus 14.925 partrcipaciones a favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez y 
del señor Andrés Sebastián Cueva Maldonado de conformidad al siguiente detalle: 

A favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez 1500 participaciones de un dólar cade una, A fivor de 
Andrés Sebastián Cueva Maldonado 750 pastorpaciones de un dólar cada una. 

Por lo indicado pide la autorzación y aprobación de la Junta para proceder a esta cesión de 
panterpaciones y mamufieta que para los efectos legales comespondientes que es de estado civi 
casada con Jarme Andrés Montalvo Cepeda. 

  

El presidente pone a consideración le propuesta e indica que renuncia al derecho de preferencia 
por lo que la Junta debe resolver al sespecto de la Coston de perterpaciones, sin mes 
intervenciones se resuelve



    

Resolución. - La Juata Genera Extraordvaria y Universal por sodaiiidag:d6 capta 
socíal resuelve: Aprobar y autorizar la cesión de participaciones de María | 
Machado Puertas a favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez Mil Quinientas 
de un dólar cada ma; Y, 2 Éavor de Amdrta Scbaián Cera Maldonado Scecienas 
Cincuenta participaciones de un dólar cada mua. Por tato el capital social de la compañia 
está integrado de la siguiente manera: 

  

  

       
    

     

    

socio. Las e |- Participaciones 
MARIA FERNANDA MACHADO PUERTAS nos pra 
"JUAN CARLOS MACHADO PUERTAS 1 0.50% 

[DAYSI GODOY IMÉNEZ, 1500, 10% 
ANDRES SEBASTIAN CUEVA. 

[MALDONADO | ma 
¡SUMAN 15900 10016)         
  

Para los efectos legales correspondicotes, se indica que la cesionaria Daysi Dol 
Jiménez es de estado evil casada y su cónyuge es el señor Alejandro Javier Plljo De 
y. el señor Andrés Sebastián Cueva Maldonado es de estado civil soltero, 

Se autoriza a María Fernanda Machado Puertas para que por sus propros derechos 
escritura pública la cesión de participaciones antes referidas motivo de esta 
como cedente y de ser el caso como representante lepal, realice los 
Superintendencia de Compañías a efectos de la legalización correspondiente 

referida. 

Luego del trámite que corresponda se emitirá y se entregará por parte dela compañía 
de los nuevos socros el certificado de aportación en el que constara su carácter de no 

y el número de participaciones que le corresponde a cada uno de ellos. 

Sind a DO 1 bs mens dar its af de q 5 cit e corea Ss sto Ju y pcs dnde a ode rs ed pr ia oi o 
Firmando para constancra y validez todos los socis presentes de conformidad al articulo 238 de 

Ja Ley de Compañías. 

Will a 
UAM CARLOS MACHADO PUERTAS — MARÍA MACHADO PUERTAS 

PRESIDENTE E GERENTE GENERAL 
  

CAMA 
DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ 
SECRETARIA ADHOC. 

 



Quito,07 de Julo del2017 
Certifica que elacta que antecede es il copa de a original, que reposa anos archivos de a 

e 1 alar] 
bAYSTGODOr. 
SECRETARIA ADHOC. 

 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707944896 

Nombres del ciudadano: MACHADO PUERTAS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJWLOJNEL SAGRARIO. 

ra mz M0 
Protesión: INGENIERA. 

Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: MONTALVO CEPEDA JAIME ANDRES. 
Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 19991 

Nombres del padre: MACHADO PALADINES EDGAR GUALBERJO 

Nombres de la madre. PUERTAS COELLO MARCIA LUCIA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

de cercado: TAM - y 

e    
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— MACHADO PUERTAS MARIA FERNANDA. Za PO / po 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIBAD! 

Número único de identificación. 1707276463 Ñ 

Nombres del cludadano: MONTALVO CEPEDA JAIME ANDRES 

Condición del codulado: CIUDADANO 

A Lugar nacimiento: MÉXICOMÉXICO O Y nan 
Sexo: HOMBRE 

    

                  

   

  

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MACHADO PUERTAS MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1999 

IN deceo; 73 
" 
! 

  

IS     

  

   



 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicación 1712617432 

Nombres del ciudadano: CUEVA MALDONADO ANDRES SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHNQUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

  

Nombres del padre: CUEVA MONTALVO FRANCISCO JAVIER. 

Nombres de la madre: MALDONADO MURRIAGUI MONICA GISELA DEL. 
PILAR 

Fecha de expedición. 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 
  

nn o CA PSAGIAQUTONT S mo ano 

IS 
eo O hit nl lc y ac 

N, 

     
    

   



    

A mí Perras 

rie Sera Va MERICICO 
CUA MALDONADO ARES SECAS PICHINCHA. a a 

no JICIALDEPICHINCHA 00022. Di E A 13 
|



e REPÚBLI 'A DEL ECUADOR Pa e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711752921 

Nombres del ciudadano: GODOY JIMENEZ DAISY DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimient 
ECUADORIPICHINCMA/QUITO/CALOERONICARAPUN lo) 

hall Focha de nacimiento: 260E ENERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PILLAJO DE LA CRUZ ALEJANDRO JAMER 
Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 2015 
Nombres del padre: GODOY CESAR 
Nombros dela madre. JIMENEZ OLIMPIA 

s Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 / [ 

Foc LEX ELADIMR SAME CARVAJAL -PICHNCIAOUITDITS. PNC QUO. 

Ne contado ¿7040227 YA 

E pes 

  

  

  

     
  



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA GEO REISEN CIA. LTDA" QUE OTORGAN: MARÍA 
FERNANDA MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRES MONTALVO CEPEDA 
A FAVOR: DAYSI DOLORES GODOY JIMENEZ Y ANDRES SEBASTIAN 
CUEVA MALDONADO, frmada y sellada en Quito, veinte y seis de julio del 
año dos mil diecisiete.»   



Que 2 
Factura: 001-002:000029960 20171701026000972 

  

TARO CARLOS OUERO LOPEZ 004100 
AA SERA SEXTADE CTN AUTO 
zon 207 eno 

    N 
orar lios pouendreeer comes Y 
ora voesma sexta carómquro — / ¡EN 

 



¿: DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Noramso Vicésimo SEXTO Dex Cartón Qurro 

DISTRITO METROPOLITANO   

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA GEO REISEN COMPAÑÍA LIMITADA QUE 
OTORGAN LAS SEÑORAS MARIA FERNANDA MACHADO PUERTAS. 
MARCIA LUCIA PUERTAS COELLO; Y, MARIA JOSÉ MONTALVO 
CEPEDA, de fecha 02 de marzo del año 2004, de la presente escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, y en los térmunos constantes enla misma, los 
cónyuges señores Maria Fernanda Machado Puertas y Jame Andrés Montalvo 
Cepeda ceden y transfieren mil quinientas (1 500) participaciones de un dólar cada 
una a favor de la señora Daysi Dolores Godoy Jiménez; asi como también 

transfieren a favor de Andrés Sebastián Cueva Maldonado, setecientas cincuenta 
(750) participaciones de un dólar cada uno- Quito, a. 16 de agosto del 2017.- 
($8) 

  

   

  

NOTARIO VIGÉSIMO,
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9 REISEN CIA. LTDA. 

10 QUE OTORGAN: 
" MARÍA FERNANDA MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRÉS. 
1 MONTALVO CEPEDA 
» AFAVOR DE: 
14 DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ Y ANDRES SEBASTIÁN CUEVA 

15 MALDONADO. 
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v 4 DI 3 COPIAS 
1 ss. 

20. Enla Ciudad de Quit, Distito Metropolitano, Capital de la República del 
21. Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 
NOTARIO. SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

24. comparecen: por una pare los cónyuges MARÍA FERNANDA 
25 MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRÉS MONTALVO CEPEDA, 
26 casados ente si, cada uno por sus propios derechos y por los de ln 

  

37 sociedad conyugal que tenen formada, y, por otra parte los señores 
DAYS! DOLORES GODOY JIMÉNEZ, casada con el señor Alejandro 
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law 
SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO, soltero, por sus propios derechos 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

por sus propios derechos, y, ANDRES 

  

Plajo De la Cruz, 
  

domiciliados en esta cudad de Quit, legalmente capaces, a quienes de 
conocer doy fe por cuanto me han presentado sus documentos de 
identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego 
omo documentos habitantes y me solicitan eleve  escrítra pública, la 
minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo" “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrluras Públicas a su cargo sirvase hacer constar 
una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 
cidusulas — PRIMERA  COMPARECIENTES- — Comparecen al 
otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de 
'atiripaciones, en calidad de Cedentes, los cónyuges MARÍA 
FERNANDA MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRÉS MONTALVO 

CKPEDA, casados entre si cada uno por sus propios derechos y por los 
lea sociedad conyugal que tienen formada; y, en caldad de 
Geslgnarios, la señora DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ, casada 
con el señor Alejandro Javer Pilajo De la Cruz; y, el señor ANDRES 
SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO, soltero, ambos por sus propios. 

derechos, Los Comparecientes son de nacionalidad ecuatorana 
domicados en esta Ciudad de Quto Distro Metropoltano. Provincia de 
Pihincha, hábles para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA 
ANTECEDENTES... A)- Mediante escrtura publica celebrada el dos de 
Marzo del año des mi cuatro on la ciudad de Quito, ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Cantón Quito Doctor Homero López Obando, 
aprobada por la Superintendencia de compañías del Ecuador mediante 
Resolución de veinte y tres (23) de abri del dos mi cuato (2004) 
rúmero. cero cuatro, QÍJ mi seiscentos noventa y nueve se 

 



   Notaría Septuagésima sexta del ca 
Dr. Gonzalo Roman Chacd 

Notario 

constituyó la Compañía GEO REISEN CIA LTDA, esentura inscrita 
legalmente en el Registro Mercantl del Cantón Quito con fecha cuatro 

(04) de mayo del dos mil cuatro (2004); La Compañía tiene su domiciio 
principal la Ciudad de Quit, Provincia de Pichincha, el captal inicial fue 
de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, con un 
plazo de duración de cincuenta años; B).- Por medio de la escritura 
pública celebrada el veinte y cuatro (24) de enero del dos mi 

(2011) ante el Notano Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 
López Obando, Nataia Roselta Montesinos Herrera cedió 
"noventa y ocho (198) del total de sus doscentas participaciones 
dólar cada una a favor de María Fernanda Machado Puertas y 
participaciones de un dólar cada una a favor a favor de Juan 
Machado Puertas, las doscientas (200) participaciones de 

Roselta Montesinos Herrera, a su vez le fueron cedidas 
escritura pública celebrada el veinte y cinco (25) de Octubre def 
cuatro (2004) ante el Notario Tercero del Cantón Quito. Doctor Rpberto 
Salgado, por parte de las socias constituyentes Maria José Móntalvo. 
Cepeda, Marcia Lucia Puertas Coello Y Maria Fernanda [Mt 
Puertas. Las cesiones anteriormente indicadas. fueron legalmonto 
registradas en la Superintendencia de Compañía C).- Mediant 
púbica celebrada ante el Notario Doctor Homero López Obando. Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, con fecha veinte y seis (26) de junio 
del año dos mil catorce (2014) se aumentó el capital socal y se reformo 
los estatutos de la compañía de conformidad al siguiente detalle Capital 
Social a Quince Mi Dólares de los Estados Unidos de América 
correspondientes a Quince Mil partcpaciones de un dólar cada una, 
úcorrespondiéndole a la socia Maria Femanda Machado Puertas Catorce 
Mi Novecientas Veinte y Cinco participaciones de un dólar cada una, y al 

ado 

tura, 
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señor Juan Carlos Machado Puertas Setenta y Cinco. Participaciones de 
2 un dólar cada una: escrltura que se inscribió en el Registro Mercantil el 
3 seis (6) de noviembre del año dos mi catorce (2014) D). La Junta 
4. General Universal y Extraordinaria de somos de la Compañía GEO 

REISEN CIA LTDA, celebrada el seis (06) de julio del año dos mil 
diecisiete (2.017), resolvió aprobar y autorizar para que por sus propios 
derechos Maria Femanda Machado Puertas casada con Jaime Andrés 

  

   
    

    

   
   
    

  

Montalvo Cepeda ceda parte de sus catorce mil novecientas veinte y 
cinco (14.925) participaciones a favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez 
y Andrés Sebastián Cueva Maldonado de conformidad a lo siguiente. Un 
Mi Quinientas participaciones de un dólar cada una a favor de Daysi 
Dolores Godoy Jiménez; y, Setecientas Cincuenta participaciones de un 
llar cada una en favor del señor Andrés Sebastián Cueva Maldonado, 

14 de adjunta el acta certificada como documento habitante de esta 
15 ekcritura TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
16 — antecedentes, mediante el presente instrumento los cónyuges señores 

7 Maña Femanda Machado Puertas y Jaime Andrés Montalvo Copoda 
lí cedeh y transfieren Mil Quinientas (1.500) PARTICIPACIONES DE UN 

1) JIMÉNEZ, casada con el señor Alejandro Javier Pilajo De la Cruz, 
21 equivalente a un valor de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, asi como también trasfieren en favor 
23 del señor ANDRES SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO Setecientas 
24 Cincuenta participaciones de un Dolar cada uno por el valor de 
25 SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE NORTE AMÉRICA y que 
24 los cesionarios declaran recibidos a su entera satisfacción de parte de 

los cedentes. Por lo tanto el capital social de la compañia está integrado 
2 dela siguiente manera



Notaria Sept 
> 6 

    

socio Nro DE PARTICIPACIONES —% 
María Femanda Machado Puertas 12676 DE UN DÓLAR C/U 84.50 
uan Carlos Machado Puertas. 7SDEUNDÓLARCIU 050 
Daysi Dolores Godoy Jiménez — 1500.00 DE UN DÓLAR C/U 10.00 
Andrés S Cueva Maldonado 750.00 DE UN DÓLAR C/U_'5.00 
SUMAN 15.000,00 DE UN DÓLAR C/U 100.00 

CUARTA- DECLARACIONES Y ACEPTACION: Los 
declaran expresamente que transheren la participación sin reserva 

ninguna clase y que no tienen ningún reclamo que formular por 
concepto a los Cesionarios, quenes han procedido a. cancela 

valores correspondientes por las participaciones cedidas, y aceptan| 

Cesión sin ningún reparo, quedando desde la presente en cal 

socios con todos sus derechos y obligaciones con la COMPAÑI 

REISEN CIA. LTDA. QUINTA CUANTIA. La cuanta de la 
Escrtura: Pública es de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA. 

MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la presente escritura al matgen de 

la Consttución de la Compañía celebrada ante el señor Notario fibmero 
López, Notario Vigésimo Sexi del Cantón Qui, el dos de mero de 
dos mil cuatro SÉPTIMA.- FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Las partes 

so facutan muamente para soictar la legalización de la presente 
escritura mediante el trámite pertinente ante la Superintendencia de 

Compañias, sin perjuicio de que la representante legal de la Compañía lo. 

rete. rectamente. OCTAVA.- Luego del rámte de legalización se 
embrá y se entregará por parte de la Compañía a cada uno de los 
uevos socios el cercado de aporiación en el que constaá su carácter 
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1 de no negociable y el número de participaciones que le corresponda a 
cada uno de ellos. NOTIFICACIONES - Para el caso de noíficaciones 
los CEDENTES fan su dirección en Miguel Ángel León N diez guión 
trescientos noventa y uno e Ismael Solis, sector La Armenia, ciudad de 

teléfono dos nueve dos cero cinco ocho      

   
    

   
    

  

     

  

Quito, Provincia de Pichincha; 
res. correo electrónico fernandaGgeorersen-ecuador com; y, los 
CESIONARIOS: Uno) DAISY DOLORES GODOY JIMENEZ, fia su 
dirección en Llano Grande, Conjunto Santa Mónica, Departamento 
noventa y siete, ciudad de Quito, Prouncia de Pichincha; teléfono cera 

3 
4 
5 
s 

eve ocho cuatro dos cinco cuatro cuaro sete ocho; coreo electrónico 
arsigodoyGyahoo.com, Dos) ANDRES SEBASTIAN CUEVA 
LDONADO, fía su dirección en la calle Francisco Anizaga Luque 
ero treinta y cuatro guion trescientos noventa y tres y Federico Páez, 

bad de Quit, Provincia de Pichincha. teélono cero nueve: nueve 
mueve uno dos dos siete dos. comeo electrónico 

16 andedemi987GgmaiLcom Usted señor Notario se senvrá agregar las 
17. demás kgusolas de estlo necesario para la plena valdez de esta clase 
15. de insttymentos públicos. (MASTA AQUÍ LA MINUTA) Los 
19 comparecióntes ratcan la minuta inserta, la misma que se encuentra 
20. firmada por el Doctor Galo Montalvo Pastor, portador de la 
21 matricula protesional número diecisiete guión mil novecientos 
22 ochenta y ocho guión doce del Foro de Abogados. Los 

3 comparecientes autorizan y solicitan el certificado único del 
24 Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta 

y sinco de la LOGIDO y a petición de los mismos también se 
26 agregan las copias de sus cédulas de ciudadania Para el 

  

27 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 
2% preceptos legales del caso, y lelda que les fue a las comparecientes por



20 
a 
2 

  

2% 
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DAYS DOLORES GODOY JIMÉNEZ 
CC. Iuuis202/ 

   siii) —l . | 
AÑORES SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO. 
de 1mesoss:2 

  

( DOGTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



  

Quito, 06 de julio del 2017 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GEO REISEN CIA LTDA. CELEBRADA EL DÍA 
JUEVES 6 DE JULIO DEL 2017.     

    

    

  

    

    

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en las oficinas de la Compañía Ubicadas en la Av. 
República del Salvador N36-24 y Suecia, siendo las 18 horas del día 06 de julio del 2017, se 
reúnen los socios en Junta General Extraordinana y Universal de la Compañía GEO REISEN 
CIA. LTDA. 

Preside la sesión el socio señor Juan Carlos Machado Puerta, Presidentottular de la Ci 
y actúa como Secretana Adhoc la señora Daysi Dolores Godoy Jiménez, El Presidente 
medio de secretana. toma nota de los asistentes, y se verifica que se cocuentra presen 
totalidad del capual social 15.000 participaciones de un dólar cada una, que representa el 

parepaciones de un dólar cada una y María Femanda Machado Puertas con ca! 
ú"ovecientas veinte y cinco participaciones de un dólar cada una, por sta razón de confo 

lo dispuesto al Art238 de la Ley de Compañía, resuelven constituirse e instalar 
Universal y Extraordinaria de socios la Compañía. 

El Presidente propone el único punto del Orden día tratarse y se da lectura al miso, 

PUNTO ÚNICO. - CESION DE PARTICIPACIONES DE MARÍA FERNANDA 
MACHADO PUERTAS, A FAVOR de DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ Y 
ANDRES SEBASTIÁN CUEVA MALDONADO. 

¡Se aprucba el Orden del día por unanimidad del capital social, por lo que se procede a trtar el 
mismo a continuación. 

El Presadente concede la palabra a Maria Fernanda Machado Puertas quien manifiesta, que es su 
voluntad ceder parte de sus 14.925 partrcipaciones a favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez y 
del señor Andrés Sebastián Cueva Maldonado de conformidad al siguiente detalle: 

A favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez 1500 participaciones de un dólar cade una, A fivor de 
Andrés Sebastián Cueva Maldonado 750 pastorpaciones de un dólar cada una. 

Por lo indicado pide la autorzación y aprobación de la Junta para proceder a esta cesión de 
panterpaciones y mamufieta que para los efectos legales comespondientes que es de estado civi 
casada con Jarme Andrés Montalvo Cepeda. 

  

El presidente pone a consideración le propuesta e indica que renuncia al derecho de preferencia 
por lo que la Junta debe resolver al sespecto de la Coston de perterpaciones, sin mes 
intervenciones se resuelve



    

Resolución. - La Juata Genera Extraordvaria y Universal por sodaiiidag:d6 capta 
socíal resuelve: Aprobar y autorizar la cesión de participaciones de María | 
Machado Puertas a favor de Daysi Dolores Godoy Jiménez Mil Quinientas 
de un dólar cada ma; Y, 2 Éavor de Amdrta Scbaián Cera Maldonado Scecienas 
Cincuenta participaciones de un dólar cada mua. Por tato el capital social de la compañia 
está integrado de la siguiente manera: 

  

  

       
    

     

    

socio. Las e |- Participaciones 
MARIA FERNANDA MACHADO PUERTAS nos pra 
"JUAN CARLOS MACHADO PUERTAS 1 0.50% 

[DAYSI GODOY IMÉNEZ, 1500, 10% 
ANDRES SEBASTIAN CUEVA. 

[MALDONADO | ma 
¡SUMAN 15900 10016)         
  

Para los efectos legales correspondicotes, se indica que la cesionaria Daysi Dol 
Jiménez es de estado evil casada y su cónyuge es el señor Alejandro Javier Plljo De 
y. el señor Andrés Sebastián Cueva Maldonado es de estado civil soltero, 

Se autoriza a María Fernanda Machado Puertas para que por sus propros derechos 
escritura pública la cesión de participaciones antes referidas motivo de esta 
como cedente y de ser el caso como representante lepal, realice los 
Superintendencia de Compañías a efectos de la legalización correspondiente 

referida. 

Luego del trámite que corresponda se emitirá y se entregará por parte dela compañía 
de los nuevos socros el certificado de aportación en el que constara su carácter de no 

y el número de participaciones que le corresponde a cada uno de ellos. 

Sind a DO 1 bs mens dar its af de q 5 cit e corea Ss sto Ju y pcs dnde a ode rs ed pr ia oi o 
Firmando para constancra y validez todos los socis presentes de conformidad al articulo 238 de 

Ja Ley de Compañías. 

Will a 
UAM CARLOS MACHADO PUERTAS — MARÍA MACHADO PUERTAS 

PRESIDENTE E GERENTE GENERAL 
  

CAMA 
DAYSI DOLORES GODOY JIMÉNEZ 
SECRETARIA ADHOC. 

 



Quito,07 de Julo del2017 
Certifica que elacta que antecede es il copa de a original, que reposa anos archivos de a 

e 1 alar] 
bAYSTGODOr. 
SECRETARIA ADHOC. 

 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707944896 

Nombres del ciudadano: MACHADO PUERTAS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJWLOJNEL SAGRARIO. 

ra mz M0 
Protesión: INGENIERA. 

Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: MONTALVO CEPEDA JAIME ANDRES. 
Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 19991 

Nombres del padre: MACHADO PALADINES EDGAR GUALBERJO 

Nombres de la madre. PUERTAS COELLO MARCIA LUCIA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

de cercado: TAM - y 

e    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIBAD! 

Número único de identificación. 1707276463 Ñ 

Nombres del cludadano: MONTALVO CEPEDA JAIME ANDRES 

Condición del codulado: CIUDADANO 

A Lugar nacimiento: MÉXICOMÉXICO O Y nan 
Sexo: HOMBRE 

    

                  

   

  

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MACHADO PUERTAS MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1999 

IN deceo; 73 
" 
! 

  

IS     

  

   



 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicación 1712617432 

Nombres del ciudadano: CUEVA MALDONADO ANDRES SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHNQUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

  

Nombres del padre: CUEVA MONTALVO FRANCISCO JAVIER. 

Nombres de la madre: MALDONADO MURRIAGUI MONICA GISELA DEL. 
PILAR 

Fecha de expedición. 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 
  

nn o CA PSAGIAQUTONT S mo ano 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711752921 

Nombres del ciudadano: GODOY JIMENEZ DAISY DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimient 
ECUADORIPICHINCMA/QUITO/CALOERONICARAPUN lo) 

hall Focha de nacimiento: 260E ENERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PILLAJO DE LA CRUZ ALEJANDRO JAMER 
Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 2015 
Nombres del padre: GODOY CESAR 
Nombros dela madre. JIMENEZ OLIMPIA 

s Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 / [ 

Foc LEX ELADIMR SAME CARVAJAL -PICHNCIAOUITDITS. PNC QUO. 

Ne contado ¿7040227 YA 

E pes 

  

  

  

     
  



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA GEO REISEN CIA. LTDA" QUE OTORGAN: MARÍA 
FERNANDA MACHADO PUERTAS Y JAIME ANDRES MONTALVO CEPEDA 
A FAVOR: DAYSI DOLORES GODOY JIMENEZ Y ANDRES SEBASTIAN 
CUEVA MALDONADO, frmada y sellada en Quito, veinte y seis de julio del 
año dos mil diecisiete.»   



Que 2 
Factura: 001-002:000029960 20171701026000972 

  

TARO CARLOS OUERO LOPEZ 004100 
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¿: DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Noramso Vicésimo SEXTO Dex Cartón Qurro 

DISTRITO METROPOLITANO   

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA GEO REISEN COMPAÑÍA LIMITADA QUE 
OTORGAN LAS SEÑORAS MARIA FERNANDA MACHADO PUERTAS. 
MARCIA LUCIA PUERTAS COELLO; Y, MARIA JOSÉ MONTALVO 
CEPEDA, de fecha 02 de marzo del año 2004, de la presente escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, y en los térmunos constantes enla misma, los 
cónyuges señores Maria Fernanda Machado Puertas y Jame Andrés Montalvo 
Cepeda ceden y transfieren mil quinientas (1 500) participaciones de un dólar cada 
una a favor de la señora Daysi Dolores Godoy Jiménez; asi como también 

transfieren a favor de Andrés Sebastián Cueva Maldonado, setecientas cincuenta 
(750) participaciones de un dólar cada uno- Quito, a. 16 de agosto del 2017.- 
($8) 

  

   

  

NOTARIO VIGÉSIMO,



 


